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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de 
Salud,  su  agrado  y  beneplácito  por  el  reciente  acuerdo 
sanitario con EE.UU. en el marco del lanzamiento internacional 
de la Agenda de Seguridad Sanitaria Mundial, con el propósito 
de establecer un trabajo conjunto que permita aumentar las 
capacidades para prevenir, detectar y dar rápida respuesta a 
amenazas de enfermedades infecciosas.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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